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Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto . . . . 
Inuucios para suscriptores, linea. 
Hcm para los que no lo son . .

. . 1*50 pías
. . 0‘25 *
. . 0*10 »
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Núm. 3068 o

PUNTO DE SUSCRICION.
En la. Imprenta, de la Casa de Misericordia, calle 

i del mismo nombre, número 4.

H

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL OONSE.TJ DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Roina Regen

te (Q. D. G.) y su Augusta Real Ea-
milia continúan en esta Córte 
novedad en su importante salud.

SI I)

(Gctcelci 2'.) Setiembre.)

Núm, 569

| Lo que he dispuesto se publique méritosespoei.ileáTó copia legalizada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  p;ira su cum- do ellos.
phmienlo por parte de los Directores 
deSanidad marítima de esta pro-

El plazo para ia admisión de solici- 
tmDs empezará á contarse desde la

I
vincia y Alcaldes encargados de lú | publicación déla presente convocato- 
gestion Sanitaria de la misma. 3 ria, y terminará indefectiblemente

Pídma 2 Octubre de 1886. 
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 370

DE LAS BALEARES
Sección 2.a—Sanidad.—En la Ga- 

feta de Madrid correspondiente al 
:dia 28 de Setiembre último se halla 
¡insería la siguiente circular de la 
birecciou gener.d de Beneficencia 
y Sanidad.

c ir c u l a r
«Resultando de las noticias sani- 

larias recibidas en este Centro que 
e|i Cagliari. Ccrdeña, ha sido decla- 
i'nJa oficialmente la existencia de 
cólera morbo asiático:

Vistos los artículos 30 y 35 de la 
ey de Sanidad y la orden de 10 de 
Oiciembrede 1874;

Esta Dirección general ha dispues
to declarar sucias todas las proce- 
■toncias del Golfo de Cagliari que se 
tovyan hecho á la mar después del 

25 oel actual, las cuales deberán 
T'acticar en lazareto sucio la cuaren
tona correspondiente.»

Lo que comunico ú V. S. para su 
conocimiento v fines determinados

Negociado 3.°—En la Gacela de Ma
drid correspondiente al día 27 de Se
tiembre, publica ia siguiente convoca
toria de la Dirección general de Esta- 
t iblecimientos penales:

«En cumplimiento de lo dispuesto

g dentro de los 30 dias siguientes, y 
■ hor t reglamentaria de oficina.

Todos los documentos presentados 
por los aspirantes, excepción bocha 
délas inr-tancias, serán devueltosá los 
interesados, prévio rocino de los mis
mos si residieren en Madrid, y por 
medio do solicitud en caso contrario.

D> con formulad á lo prevenido en 
la regla 15 de la Real orden de 28 de 

¡Junio de 1882, la presente convocato
ria. se insertará en los Bo l e t in e s  Of i
c ia l e s para su mayor publicidad.»

Madrid 23 de Setiembre de 1886.--

Los aspirantes al expresado desti
no presentarán las instancias en esta 
Dirección general, acompañadas de 
los documentos siguientes:

Cédula personal.
Partida, de bautismo, legalizada 

en el caso de ser de fuera de Madrid.
Hoja de servicios impresa, justifi

cada con documentos originales ó 
con copia legalizada de ellos.

Certificación de buena conducta
expedida ]>or Autoridad competente, i

1 A , ,. I .3.-1 r> i /> i-i aonnifn l'irm-i.ín i-xzir*IÍ

1%

Declaración escrita y firmada porj^

la orden de 24 de Abril de 1875. ; 
Eaceta del 25. Dois guarde á A". S. i 
puchos años. Madrid 27 deSetiem- !

de 1386.—El Director general, j 
padoro Baró.—Señores Goberna- 5 
pOres de las provincias marítimas y I 
^inundante general de Ceuta. ’

por orden de esta Dirección general j El Director general
fecha de hoy, se convoca á concurso las
plazas de Gapollán de has cárceles de 
la de Cornua y Alcoy y la de Médico de 
la Almadén, dotadas con el sueldo 
anual de 730, 500 y 375 pesetas res
pectivamente.

El concurso ten Irá efecto con arre
glo á lo preceptuado en el art. 4.° de! 
Real decreto de 13 de Junio próximo 
pasado, constituyéndose el Tribunal 
á que el mismo se refiere con Vocales 
de) Consejo penitenciario.

Ijis aspirantes á los expr- S'. los 
destinos presentarán las instancias 
en esta Dirección, acompañadas de los 
documentos siguientes:

Cé lula personal.
Partida do bautismo, legalizada en 

el caso de ser de fuera de Malrid.
Hoja de servicio impresa, justifica

da cuu documentos originales ó con 
copia legalizada de ellos.

Certificación de buena conducta, ex
pedida por la Autoril; 1 competente.

Declaración escrita y ünnad i por 
el solicitante en que exprese no laber 
sido sentenciado por ios Tribunales 
de justicia por delito a gimo.

Títulos, certificadas ó documentos 
originales que justifiquen servicios ó

indio Nieto.
Y he dispnnst > su inserción en este 

periódico olivia! para los efectos orde
nados.

Palma 2 de Octubre de 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 571
Xetjodaclo 3.°—En la Gaceta ele

Madrid correspondiente al dia 29 de 
Setiembre’ sedrdlaiaserto el siguien
te anuncio, publicado noria Direc
ción general de Establecimientos 
penales:

, «En cumplimient ) de lo dispuesto 
por orden de esta Dirección general, 
fecha de hoy. se convoca ú concurso 
la plaza de Médico ríe la cárcel de 
Palma de Mallorca. Baleares, con el 
sueldo anual de 1.000 pesetas.

El concurso ten Irá efecto con 
arreglo á lo precepti ado en el art. 4.° 
del Real decreto le 13 de Junio 
próximo pasado, coistituyén lose el 
Tribunal á que el mismo se refiere 
con Vocales del Consejo peni
tenciario.

í-I solicitante en que exprese no ha-;L 
ber sido sentenciado por losTribuna-j ó 
les de justicia por delito alguno.

Títulos, certificados ó documentos i § 
ori gi n al es q ue j u si i !i q u eo ser v ¡c i os ó ¡ 
méritos especiales ó copias legaliza-Tó 
das de ellos. ¡|

El plazo para la admisión de soli-í¿ 
citudes empezará á contarse desde la | 
publicación de la presente con voca- ? 
loria v terminará indefectiblemente | 
dentro de los treinta días siguientes | 
v hora reglamentaria de oficina. ¿ú 
' Todos’os documentos presentados ¡é 
por los aspirantes, excepción hecha 
de las instancias, serán devueltos A 
los interesados por medio de solici- | 
tud en caso contrario.»

De conformidad á lo prevenido en L 
la regla 15 de la Real orden de 28 de ® 
Jnlio'cle 1882. la presente convoca- । 
toria se insertará en los Boletines 
oficiales para su mavor publicidad. |

Madrid 27 de Setiembre de 1886. | 
—El Director general, Emilio Nielo, h,

Y he ordenado su inserción para | 
que surta los efectos indicados por la í 
superioridad. |

Palma 2 Octubre de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Sección de Fomento —Comc.Tcio.—EL 
día 29 de Setiembre últmno quedó 
canstifnidn, con arreglo til Píeal Deere- j 
to de 9 de Abril de este año inserto*

M.C.D. 2022
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en el Bo l e t ín  Of ic ia l  correspondien
te al 29 del mismo mes, la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Na
vegación de esta plaza, cuya oficina se 
halla instalada en el mismo edificio 
que ocupa la del Consejo provincial 
de Agricultura, Industria y Comercio.

Forman la Junta Directiva de la 
Cámara los siguientes Señores.

Presidente.
D. Bernardo Canct y Ferrér.

Vi ce-Presidente.
D. Joaquín Quetglas y Bauzá.

Contador.
D. Bernardo Ramón y Rosselló.

Tesorero.
D. Miguel Mulet.

Secretario.
D. JoséSocias y Gradoli.

Vocales por la Sección de Industria.
D. Mariano Canals y Perdió.

» Antonio Frates y Sureda.
» Miguel Ignacio Font y Muntaner.

Por la Sección Mercantil.
D. Manuel Guasp y Pujol.

» José Moulau y Sala.
» Antonio Marqués y Marqués.

Por la Sección de Nacegacion.
D. Antonio Bennasar y Pons.

» Alejandro Rosselló y Pastor.
» Rafael Pomar y Cortés.
Y se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

para conocimiento del público y los 
demás efectos consiguientes.

Palma 2 de Octubre de 188G.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 573
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.
Para terminar las obras de la 1.a 

crujia del departamento de demen
tes'del Hospital, la Comisión pro
vincial en cumplimiento de lo que 
la Excma. Diputación tiene acorda
do, ha resuelto sacar á pública su
basta el derribo de la cubierta y de 
una bóveda, la elevación de las pa
redes desde su nivel actual hasta la 
terminación, la construcción de la 
cornisa, cubierta y escalera, la co
locación de cercos de puertas y ven
tanas, y de la armadura de la cu
bierta; la construcción de tabiques, 
cielos rasos y embaldosados, y el 
revoque y enlucido interior délas 
paredes y tabiques: con sugecion á 
los pliegos de condiciones generales 
que se insertan á continuación, y á 
las facultativas y económicas que 
se hallan de manifiesto en esta Se
cretaria.

CONDICIONES GENERALES.

1 .a La subasta tendrá lugar en 
el salón de sesiones de esta Corpo
ración provincial, empezando á las 
doce del día 19 del corriente, en la 
forma que previene el art. 8.e del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

2 .a Luego de constituida la me‘ a  
se dará lectura al art. 16 de dicho 
Rea! decreto, á este anuncio de ■ u- 
basta, y á los pliegos de. condiciones 
á que debe sugetarse el contra'ista, 
cuvos originales están de manifiesto 
en‘la Secretaria de esta Corporación 

juntamente con los planos y el pre
supuesto aprobado.

3 .3 Terminada la lectura de di
chos documentos el Sr. Presidente 
declarará abierta la licitación por 
un plazo de media hora, y advertirá 
á los concurrentes que durante él 
pueden pedir las esplicaciones que 
sobre las condiciones estimen nece
sarias, en la. inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo y abierto el 
primer pliego no se dará esplicacion 
algu na.

4. a Durante el espresado plazo 
de media hora los licitadores entre
garán al Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, rubri
cando por si mismos la carpeta en 
el acto de la entrega y el Presi
dente los recibirá dando ácada plie
go el número que le corresponda 
por urden de presentación, y los 
dejará sobre la mesa á la vista del 
público.

5. a Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá 
hallarse la proposición ajustada al 
modelo que se inserta al final de 
estas condiciones, el resguardo que 
acredite haber entregado en la De
positaría de fondos provinciales la 
cantidad de 250 pesetas como fianza 
provisional, y la cédula personal del 
licitador. Cuando un licitador pre
sente más de un pliego basta que 
en cualquiera de ellos acompañe 
estos dos últimos documentos.

6. a Una vez entregados al Presi
dente los pliegos no podrán retirarse 
por ningún motivo.

7. a No podrán tomar parte en la 
subasta los que se hallen compren
didos en los casos del art. 11 del 
Real decreto de 4 de Enero anterior
mente citado.

8. a Cinco minutos ántes de espi
rar el plazo de media hora se anun
ciará en alta voz por un portero de 
urden del Sr. Presidente, que solo 
falta este tiempo para terminar el 
plazo de admisión; y al espirar la 
media hora el Presidente lo declara
rá terminado.

9. a Inmediatamente el Presiden
te abrirá el primer pliego presenta
do, y dará lectura en alia voz á la 
proposición en el contenida; y su
cesivamente abrirá y leerá los de
más por el orden cíe numeración 
que les haya dado al presentarlos.

10. En el mismo acto de la aber
tura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que fijen 
una cantidad mayor de 6.116 pese
tas 29 céntimos que es el tipo seña
lado, las que no fueren acompaña
das del resguardo de depósito y de 
la cédula personal del licitador fuera 
del caso previsto en la condición 5.a 
y las que no se ajustaren a! modelo 
siempre que las diferencias puedan 
producirá su juicio duda racional 
sobre la persona del licitador, sobre 
el precio, ó sobre el compromiso 
que contraiga, sin que en el caso de 
existir esta duda deba admitirse la 
proposiciónaunqueel licitador mani
fieste que está conforme en que se 
entienda redactada con estricta su
gecion al modelo.

11. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Pre
sidente adj u d ¡ca rá provisionaImen te 
el remate al autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas.

12. Si hubiere dos ó más propo
siciones iguales más ventajosas que 

1 las restantes se abrirá entre sus au

tores una licitación verbal durante 
el plazo de diez minutos, pasados 
los cuales lo declarará el Presidente 
terminado después de apercibir por 
tres veces á los licitadores. enten
diéndose que si ninguno mejora su 
proposición, ó lodos la mejorasen en 
los mismos términos, se hará la ad
judicación provisional del remate á 
favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

13. Flecha la adjudicación pro
visional el Presidente devolverá ó 
los licitadores sus respectivas cédu
las personales, tomando nota de la 
fecha y número de la de cada uno, 
v unirá al espediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentadas, 
incluso las que hubiere declarado 
desechadas, á menos que sus auto
res se hayan conformado con 
dicha declaración en cuyo caso po
drán recogerlas en el acto con los 
resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renun
cian con esto á lodo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

14. Todo lo que ocurra se con
signará en el acto de subasta, en la 
cual también se hará constar la de
claración del Presidente respecto á 
la adjudicación provisional. El acta 
se estenderá sin levantar la sesión y 
será leída en alta voz por el actuario 
adicionándose á continuación las 
protestas ó reclamaciones que sobre 
su contenido hicieren los concur
rentes.

15. Dentro de los cinco dias si
guientes al de la celebración de la 
subasta podrán acudir por escrito 
ante esta Corporación provincial to
dos los licitadores cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas, ó que 
no se hayan conformado con tener
las por desechadas, esponiendo la 
que tengan por conveniente sobre 
el acto de la subasta, sobre la per
sonalidad jurídica de los demás li
citadores, y sobre lo que crean que 
deba resolverse sobre la adjudica
ción definitiva.

16. Espirado el plazo de cinco 
dias que señala la condición ante
rior esta Corporación provincial re
solverá lo que estime procedente 
sobre la validez ó nulidad del acto 
de la subasta, sin que contra su re
solución quepa recurso alguno, ha
ciendo la adjudicación definitiva del 
remateen la forma que establece el 
art. 20 del citado Real decreto.

Palma 2 de Octubre de 1886 — 
El V. P. accidental, Pedro Ripoll.— 
P. A. déla C. P. Silvano Font, Se
cretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de. se

gún cédula personal que se acom
paña con el núm.......  enterado de 
los planos, presupuesto y pliego de 
condiciones que obran de manifiesto 
en la Secretaria de V. E. para el 
derribo de la cubierta y de una 
bóveda en la 1.a crujia del de
partamento de dementes del Hospi
tal provincial lindante con la plaza 
de su nombre y calle de la Miseri
cordia, la elevación de las paredes 
de dicha crujia desde su nivel ac
tual hasta la terminación la cons
trucción de la cornisa, cubierta y 
escalera: la colocación de los cercos 
de puertas y ventanas, y de la ar
madura dé la cubierta; la construc
ción de tabiques, cielos rasos y em

baldosados; y el revoque y enlucido 
interior délas paredes y tabiques; 
se obliga á tomar á su cargo dicha 
empresa, con sujeción al espresado 
pliego de condiciones, presupuesto 
y planos aprobados, por la cantidad 
de.....  pesetas (esta cantidad se pon
drá en letras y no en guarismos.

(Fecha, // firma del proponente.')

Núm, 374
INTERVENCION DE HACIENDA 

de las Baleares.
Queda acordado abrir el pago de 

la mensualidad de Setiembre último 
á la clase pasiva que lo tiene con
signado en la Tesorería de Hacien
da de esta provincia, en la forma 
que á continuación se espresa:

Dia 4 —Pensiones Remunerato
rias, Regulares, Monte pió Civil, Ju
bilados y Cesantes.

5 .—Monte pió Militar.
6 .—Licenciados de Guerra y Ma

rina.
7 .—Retirados de Guerra y Ma

rina.
Dias 8 y 9.—Para todas las clases 

que hayan dejado de percibir.
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  para conocimiento de las 
clases interesadas.

Palma IPde Octubre de 1886.— 
El Interventor, Diego Calderón.

Núm. 373
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA. 

Se c r e t a r ía .
Extractos de los acuerdos tomados 

por dicha corporación, y la Junta 
municipal de esta villa, durante 
el primer semestre del ejercicio 
económico de 1885 á 86.

Sesión del dia Id de Julio.
Se constituyó el nuevo Ayunta

miento, acordando celebrar una se
sión ordinaria por semana, y se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 5.
Aprobada el acta de la anterior, 

se nombraron las comisiones á cjue 
se refiere el articulo 60 de la ley 
municipal, y se levantó la sesión.

Otra sesión del dia 5.
Se dió cuenta de una comunica

ción de la Junta Provincial de Ins
trucción pública, por la cual seña
laba la dotación y retribuciones del 
personal de las Escuelas públicas 
acordando oponerse á continuaren 
presupuesto la cantidad señalada al 
profesor sustituto de la Escuela de 
niños. Y’ terminado el acto se levan
tó la sesión.
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Sesión del dia 12.

Aprobada el acta de la anteriorse 'T 
acordó: consignar el 86 pg con"¡° 
recargo municipal sobre el cupo I e 
consumos; que se hiciera públ^V, 
pregón prohibiendo que nadie apa' 
centara ganado en propiedad agen | (]( 
y se diera exacto cumplimiento^ i m 
articulo 106 de las ordenanzas I ni 
niuipales; después de lo cual, N bi 
aprobó el presupuesto municipa jl 
ordinario de 1885 á 86, y se levan 1 
la sesión.

Sesión del dia 14. I
Reunido el Ayuntamiento c^| 

asistencia de la Junta municipal( (L

M.C.D. 2022
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Sanidad, se acordó lo que se creó 
con ven i en te para el cumplimiento de 
|á circular relativa á sanidad inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 2875, 
v se levantó la sesión.

Otra, sesión, del día 14.
Se procedió á la formación de las 

secciones de contribuyentes para la 
organización de la Junta municipal 
v autorizarlas las correspondientes 
listas, se levantó la sesión.

Sesión del día 19.
Aprobada el acia de la anterior, 

| se levanió la sesión.
Sesión del di a 25.

Reunido el Ayuntamiento con 
asistencia de la Junta repartidora, 
se procedió á la resolución de las 
reclamaciones producidas contra el 
reparto de consumos de 1885 á 86. 
Y terminado el acto se levantó la 
sesión.

Sesión del di a 26.
Aprobada el acta de la anterior 

se acordó, que se hicieran los tra
bajos preparatorios para dar prin- 

' ripio á la formación del alistamien- 
lo, y proceder á la regularizacion 
del cementerio, después de lo cual, 

i ee levantó la sesión.
Sesión deldia l.° de Agosto.

Se procedió á la formación del 
alistamiento, y se levantó la sesión.

Sesión del dice 2.
Aprobada el acta de la anterior, 

se dió cuenta de una comunicación 
déla Junta provincial de Instruc- 
clon pública, relativa á la dotación 

I del profesor sustituto de la escuela, 
de niños, y enterada la corporación, 

| se levantó la sesión.
Sesión del día 9.

Se procedió á la rectificación del 
I alistamiento, en sesión extraordina

ria pública y solemne, y se levanió 
la sesión.

Sesión del dia 14.
Reunido el Ayuntamiento en se

sión extraordinaria pública ysolem- 
ne, tuvo efecto el sorteo de vocales 
asociados para la organización de 

i la Junta municipal. Y terminado el 
^cto se levantó la sesión.
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Sesión del dia 16.
Aprobada el acta de la anterior, 

se acordó satisfacer la cantidad po
sible á los acreedores de este muni
cipio, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 22.
Reunido el Ayuntamiento y llega

ba la hora previamente señalada, 
*ué cerrado definitivamente el alis- 
lamiento y se levantó la sesión.

Sesión del dia 23.
Aprobada el acta de la anterior, 
levantó la sesión.

Otra ses on del dia 23.
. Reunido el Ayuntamiento en se- 

s*on extraordinaria pública y solem- 
n6, tuvo efecto la clasificación y de
claración de soldados mediante las 
*armalidades correspondientes, y se 
^vantó la sesión.

Sesión del dia 24.
Se dió cuenta de hallarse aproba- 

'lo por la superioridad el reparti
miento de consumos cereales y sal, 
'lc,mbrando Recaudador para la co- 
jranza del mismo, al vecino de esta 
'^an Sirer Orpi; después de lo cual 
5e levantó la sesión.

Sesión del dia‘3D.
Aprobada el acta de la anterior, 

Se dió cuenta de una comunicación 
flel M. I. Sr. Gobernador Civil, 

como igualmente de una circular de । 
su referencia, ordenando se abriera 
una suscricion para atender á las 
necesidades de la epidemia, nom- 1 
brando al efecto una Junta local 
compuesta de los Sres. Alcalde, cura 
Párraco. Juez Municipal y dos ma
yores contribuyentes. Y habiéndolo 
asi efectuado, se levanió la sesión.

Otra sesión del dia 30.
Reunido el Ayuntamiento á fin de 

tratar referente á la prestación per
sonal se acordó, jirar el turno (¡ue 
se hallaba abierto en los puntos cuya 
recomposición fue nesesaria, resol
viendo además, que se continuara 
en el padrón general del vecindario 
á Salvador Rosselló Lhleras; y des
pués de lo cual, se levantó la sesión.

Sesión del dia 4 de Setiembre.
Reunido el Ayuntamiento al ob

jeto de nombrar perito para el justi
precio de los bienes de los respecti- ; 
vos padres de los mozos números 6 
y 1U del alistamiento, y efectuado el 
nombramiento de que se trata á fa
vor de D. Miguel Melis Terrasa, se 
levante) la sesión.

Sesión del día 6.
Reunido el Ayuntamiento en se

sión extraordinaria pública y solem
ne, se procedió á la medición del 
mozo n.°24 del alistamiento, Miguel 
Servera Ginard, declarándole tempo
ralmente excluido de! servicio mili
tar: luego despuesselevan tola sesión.

Otra sesión del dia 6.
Aprobada el acta de la anterior se 

levantó la sesión.
Sesión del dia 13.

Reunido el Ayuntamiento en se
sión extraordinaria pública y solem
ne se procedió al examen y fallo de 
los expedientes producidos por los 
mozos números 4, 5, 6, 10, 14, 18 y 
20 nombrado comisionado para la 
presentación de mozos y suplentes 
á la Capital, y se levanió la sesión.

Otra sesión del dia 13.
Aprobada el acta de la anterior, 

se dió cuenta de una comunicación 
delaExma. Comisión Provincial por 
la que se reclama la presentación 
de mozos de los tres reemplazos an
teriores nombrando comisionado 
para efectuar la entrega de los mis
mos, á D. Antonio Fuster. Termi
nado este asunto se le levantó la se
sión.

Sesión del dia 20.
Aprobada el acta de la anterior, se 

dió cuenta de una circular de la Ad
ministración de Hacienda, por la 
que se reclamaba el ingreso en Teso
rería del primer trimestre del cupo de 
consumos y sal, acordando el Ayun
tamiento que se pasara la oportuna 
comunicación manifestando al M. I. 
Sr. Administrador, que se efectua
ría el espresado ingreso. Seguida
mente y á propuesta del Sr. Presi
dente se resolvió oficiar á la Exce
lentísima Comisión Provincial soli
citando la compensación del primer 
trimestre de la cuota Provincial con 
la cantidad que se adeudaba á esta 
municipalidad por gastos causados 
con motivo del cordon sanitario de 
1884. Acto continuo se dió cuenta de 
otra comunicación de la Alcaldía de 
Man a cor por la que se reclamaba el 
ingreso en la Depositaría de acuel 
municipio, del importe del primer 
trimestre de gastos carcelarios, asi 
del presupuesto ordinario como tam- , 
bien del extraordinario, resolviendo 
esta corporación, satisfacer la can- *

lidad correspondiente á este último 
del capítulo de imprevistos. Y ter
minado el acto se levantó la sesión.

Sesión del dia 22.
Aprobada el acta de la anterior, 

lo fue un plano de terreno de la fin
ca de este término denominada 
«Son Gargori», de pertenencia del 
vecino, de esta D. Pedro José Molí 
Terrasa y se levantó la sesión.

Sesión del día 27.
Aprobada el acta de la anterior, lofué 

igualmente un proyecto de construc
ción de una casa, mediante instancia 
producida por el vecino de esta don 
Antonio Masanet y Juan, y se levanió 
la sesión.

Sesión del dia 28.
Reunida la corporación al objeto 

de cumplimentar una comunicación i 
de la Administración de Hacienda 
de la Provincia, en virtud de la cual 
procedía el nombramiento de un co
misionado para presentarse en la 
sucursal del Banco de España de 
esla Provincia, á fin de hacerse car
go de los recibos y demás documen
tos pertenecientes á la cobranza de 
las contribuciones directas, se nom
bró para verificar la espresada co
misión, al Presidente de esta corpo
ración. Y terminado el acto se le
vantó la sesión. 1

Sesión del dia zr Octubre.
Aprobada el acta déla anterior, 

se acordó informar favorablemente 
una instancia producida por D. Bar
tolomé Servera, referente á la cuota 
de consumos del actual ejercicio y 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 11.
Aprobada el acta de la anterior 

se resolvió: Que se continuaran ¿i 
nombre de Juan Masanet y Pascual, 
las fincas que tornó á su parte me
diante escritura de división otorga
da con sus hermanos en tres de Ju
nio de 1883; que se diera cumpli
miento á una comunicación de la 
Exma. Comisión Provincial referen
te á las cuentas municipales de 1878 
á 79; que se satisfacieran á la Teso
rería de Hacienda publica 8 pesetas 
88 céntimos por socorros y suminis
tros facilitados á quintos declarados 
inútiles; y por ultimo: Se resolvie
ron varias instancias en solicitud de 
modificación y conslruccion de ca
sas, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 18.
Aprobada el acta de la anterior, 

se acordó cumplimentar una comu
nicación déla Exma. Comisión Pro
vincial relativa al ingreso del impor
te de la cuota correspondiente á esta 
municipalidad por el primer trimes
tre del actual ejercicio. Y finalmen
te, se acordó la demolición de una 
alcantarilla ó cloaca situada en la 
calle de la cruz, y se levantó la se
sión.

Sesión del dia 25.
Aprobada el acta de la anterior, • 

lo fueron unos extractos de sesiones 
del Ayuntamiento y Junta munici
pal, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 29.
Reunida la corporación al objeto 

de proceder a! nombramiento de 
Recaudador para la íobranza de las 
contribuciones directas, se nombró 
pura el efecto á D. Miguel Melis y 
Tei.asa, y se levante la sesión.

Sesión del dia 1 0 Nouiembre.
Aprobada el acta c e la anterior, se 

acordóexpedir unacertificacionalpe-

rito de planta de la riqueza Rustica 
de la Administración de Hacienda 
D. Pedro José Sitja, espresiva de 
haber permanecido en esta ocupado 
en reconocer todas las clases de cul
tivo de este término, y se levantó la 
sesión.

Sesión del día 4.
Reunido el Ayuntamiento con 

asistencia de la Junta Pericial, des
pués de formada una propuesta de 
contribuyentes para formar parte de 
la Junta de amillaramiento, se le
vantó la sesión. '

Sesión del día 5.
Se acordó lo que se creyó conve

niente para el cumplimiento de la 
circular referente á sanidad, nume
ro 696, y se levantó la sesión.

Ses i o n del dia 6.
Se dio cuenta de una comunica

ción del M. I. Señor Gobernador 
Civil, referente á que el estado se hi
ciera cargo de la carretera prolon
gación de la de Palma á este térmi
no, acordando la corporación, infor
mar favorablemente el proyecto de 
que se trata, y se levantó la sesión.

Sesión del día 8.
Aprobada el acta de la anterior, 

se acordó el cumplimiento de la cir
cular relativa á estadistica n.° 741: 
fueron declarados vecinos D. Pedro 
Antonio Masanet y su esposa D.“ Pe
tra Uguet, y sin más asuntos de que 
tratar se levanió la sesión.

Sesión del dia 15.
Aprobada el acta de la anterior, 

se acordó incluir en padrón General 
del vecindario á Melchor Fornés y 
Duran y Juan Queglas Munar, con 
sus respectivas familias; se resolvie
ron varias instancias referentes á la 
realización de ciertas obras, y se lo- 
vantó la sesión.

Sesión del dia 22.
Aprobada el acta de la anterior, 

se acordó llevar á efecto un proyecto 
de construcción de un nuevo local 
para la escuela publica de niños y se 
levanió la sesión.

Sesión del dia 29.
Aprobada el acta de la anterior, 

se resolvió lo que creyó conveniente • 
para el cumplimiento de dos circu
lares, una relativa á la estadística 
de viñedos, y otra á las cauces na
turales de arroyos y torrentes de 
aguas pluviales. Y terminado el acto 
se levantó la sesión.

Sesión de! dia 6 Diciembre.
Aprabada el acta de la anterior, 

se nombró un comisionado para con
ducir los mozos del segundo reem
plazo á la cabeza de la zona militar: 
se autorizó á D. Nicolás Montaner 
para recojer de la Administración 
las cédulas personales, resolviendo 
además satisfaserle la cantidad de 
19 pesetas 15 céntimos por agencias 
practicadas por asuntos del munici
pio, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 13.
Aprobada el acta de la anterior, 

se acordaron varios pagos y se le
vantó la sesión.

Sesión del dia 20.
Aprobada el acta de la anterior, 

se dio cuenta de una instancia rela
tiva al camino rural de este término 
denominado des Cap ó Calarra^ada, 
resolviendo la corporación que la 
comisión de policía rural pasara á 
examinar diclio camino dando cuen
ta de su estado; después de lo cual, 
se aprobaron las listas electorales
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para senadores, y se lovanló la se
sión.

í es l o  ¡ del, dio Ti.
Aprobada ei acta cíe la anterior, 

lo fueron dos planos para construc
ción de casas, como igualmente c! 
padrón general del vecindario para 
188G, declarando al propio tiempo 
vecino do osla municipalidad al na
tural de Arló Amonio Garau Ganel; 
Inegó des|)ue^, se acordó la repo
sición del camino del Ca¡>, y se le
vantó la sesión.

Tes i o/i del di a 31.
Aprobada el acia de la anterior, 

lo fue el padrón de prestación perso
nal. acordando su exposición al pu
blico por término de 15 dias, y se 
levantó la sesión.

Jl'N'lW MUNICIPAL.
Sesiu/t del dia 9 Agosío.

Abierta la sesión se aprobó el i 
presupuesto municipal ordinario de 
1885 ó 8í), y se lex’anló la sesión.

Sesión, del dio. 26.
So constituyó la nueva Junta rnu- 

nicipal de asociados, y se levantó la 
sesión.

Otra sesión del dia 26.
Se acordaron varias trasferencias 

de crédito, y se levanté) la sesión.
Capdepcra 10 Uñero de 1886.— 

Moteo Si reí1;. Srio.
Cnpdepera doce de Setiembre de 

mil ochocientos ochenta y seis.—Ll 
Ax untamiento de mi Prcsideucia en 
sesión de este día ha tenido a bien 
aprobar los precedentes extractos.— 
El Alcalde, Mateo Me'is.

Núm- 376
Don Drancisco Bello g Bagle, Juee 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonja, de la Ciudad de Pal
ma de Mallorca.
En virtud del presmile edicto se 

saca á pública, subasta por termino 
de veinte dias la linca que á conti
nuación se describe.

Una parle de la casa calle de Al
fonso Rodríguez anteriormente Bor
ne de Santa Clara de esta Capital 
señalada con ios números G2 y 64 de 
la manzana 40, cuya parte de casa 
se compone de entresuelo y planta 
baja con sótano; y además tina por
ción del antigúo huerto de Santa 
Clara enclavado en la mencionada 
manzana teniendo su puerta de en
trada en la antedicha calle de Alfon
so Rodríguez marcada con el nume
ro 12 \7 otra ; OiCi1)!! de huirlo ron- 
teniendo mi chHcio destinado a 
Coladuria formando g o ii aquel una 
sola linca, con casa para ci hor- 
felano. noria, alborea y un ca
llejón de salida ú la calle antes ex
presada; y una porción de edificio 
inmediato ó la muralla construido en 
¡a porción de huerto procedente del 
(.'.onde de hormiguera: <¡ueda valo
rada la linca trascrita en cuarenta
\ cinco mil pesetas.
' Pertenece el antedicho inmueble 
á D. Gabriel Castellá y Amengual y 
se vende ¡i instancia de D. Lorenzo 
Vicens v Bordoy como presidente d 
la Sociedad titulada la Alfombrera, 
para el cubrimiento de varias res 
ponsabilidades, (¡melando señalad) 
para su rcmati- el «lia veinl'- y su te 
del iijinedh.ilo < hmib.-C á las mme de

su mañana en los estrados de este I 
Juzga lo: obrando los títulos de pro- ’ 
piedad en los autos de referencia que 
se pondrán de maniíiesto á los lici- 
tadures en la escribanía del infras
crito actuario sin que puedan recla
marse otros; en cuyos títulos por más 
eslenso se detalla la consistencia del 
inmueble, que se enagena; siendo de 
advertir que los gastos de subasta re
mate y demás que se originen por el 
traspaso serán de cargo del compra- 

í dor, debiendo los Imitadores con- 
I signar previamente en poder del 
; actuario el diez por ciento del justi

precio que servirá de pago á cuenta 
al que obtenga el remate devo!viém- 
dose en el acto á los demás.

Palma veinte y ocho de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Francisco Bello.—Ante mi, 
Juan Bostard.

Núm. 377
D. José Escolano 'le la Peña, Jue^ 

de primera, instancia del Partido 
de la Villa de Inca.
Por providencia de veinte y ocho 

del actual recaída en el expediente 
sobre inscripción de dominio solici
tada en este Juzgado y Escril ania 
del infrascrito actuario por D. Ma- ; 
lias Pujadas [procurador nombrado | 
para rciiresemar á Gerónima Truyol 
y Bennasar vecina de esta villa le
ga ImenLe auLorizada para adminis
trar sus bienes y comparecer enjui
cio por su marido Juan Llabrés Ibe
ras con citación fiscal de una pieza 
de tierra, campo y viña con caseta si
tuada en el termino municipal de e^s- 
I a v i 11 a y I u ga rila m a d o ca i n i n o d e 
Costitx, denominada CanLluchde né 
Pedeset de cabida de dos cuartones 
noventa estadios vulgo destres ó 
sean ciento y una áreas cincuenta 
centiáreas lindante por Norte con 
tierra de Guillermo Baile, por Este 
con la de Francisca Ana Truyol, por 
Sur con otra de Don Salvador Arti
gues y por el Oeste con dicho camino 
de Co-tilx la cual tiene un valor de ; 
trecientas cincuenta pesetas.

Se convoca á lodos los que se 
crean perjudicados con dicha ins
cripción para que en el término de 
ciento ochenta dias á contar desde 
el en que tenga lugar su inserción 
de este primer edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia ofrezcan 
las pruebas pertinentes que les asis
tan y alegaren sobre la misma.

Dado en Inca á treinta de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y 
seis.—José Escolano.—Ante mi, 
Juan Bennasar.

Núm. 378
Don Monserrate Garda Sunches, 

Jues de primera instanciadcl Par
tido de Maltón..
Hago saber: Que en este Juzgado 

y actuación del infrascrito Escribano 
se ha pie-sentado demanda por don 
Pascual Oriiz Cabodevilla vecino de 
esta Ciudad en solicitud deque se in
cluyan en las listas electorak-s para 
la elección de Diputados á Cortes en 

. la Sección de Mercada!, á los indivi- 
dúos vecinos de Ferrerias que se es 
presan á continacion como contribu
yen les por torrit'.n ja',

José Enrich Gornés. ।
Gabriel Gomila Mercada!.
Miguel Gomes Capó.
Jaime Janer Mascaró.
Onofre Janer Pons.
Bartolomé Marti Pons.
Lorenzo Piris Pons.
José Pons Riu ¡avets.
José Rimhavets Pons.
Cristóbal STunl zUzimn 
B-rnardo Seguí Pelegri. 
Diego Triay ¡lossehó. 
Juan Uguet Pons.
Juan Vi en el Mercad al.

En su consecuenci-v so publica el 
presente á íin Jeque dichos sngetos ó ' 
cualquiera otro de los electores pueda 
presentarse en oposición en los refe
ridos autos dentro el término de vein
te dias contaderos desde la publicación 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia.

Dado en Mahon á veinte y tres Se
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Monserrate García Sánchez.— 
Ante mi; Lorenzo G. Pons, Escribano.

Núm. 389
Don Antonio de Nicolás g Fernan

dos, J/tes de primera instancia del 
partido de Ibisa.
Hago saber: que á consecuencia 

de autos ejecutivos que se siguen en 
este Juzgado á instancia del procu
rador D. Vice nte Viñas en represen
tación de Alai ¡ano Muyaos y Berra, 
contra Alaria Colomar y Tur (-orno 
madre y representante legal de los 
menores José y Margarita Tur y Co
lomar y estos en el concepto de he
rederos de su difundo padre José Tur 
v ToiTes, y contra Antonio Tur y 
Torres, sobre pago de doscientas 
cincuenta pesetas é ¡mereces al seis 
por ciento y costas, se saca'á públi
ca subasta en venta dos porciones de 
tierra que forman el huerto deno
minado de Guergori, si'o en la par
roquia de San Francisco de Paula, 
compuesta la correspondiente á di- 
chosmenoresde tierra campo con ár
boles, noria y alberca, de sesenta y 
seis áreas de estension, lindante por 
Norte con tierras de D.a Josefa Tur, 
por E>tc con porción de dicho huer
to adjudicada á Antonio Tur y por 
Sur y Oeste con propiedad de don 
Juan Palón de Comasema la que 
fue justipreciada en mil cien líeselas. 
La otra porción perteneciente al An
tonio Tur y Torres tiene de cabida 
cincuenta y cinco áreas de tierra 
huerto y linda por Norte Este y Sur 
con tierras de D.a Josefa Tur de Fa- 
jarnés y herederas de Juan Mayans 
y por Oeste con el restante huerto, 
justipreciada en nnovecientas pese
tas; cuya subasta deberá tener lugar 
con rebaja del venlicinco por ciento 
de los justiprecios de las indicadas 
porciones «le tierra quedando por 
tanto aquellos reducidos, el primero 
á ochocientas veinte y cinco pesetas 
y el último ó seiscientas setenta y 
cinco; señalándose para el remate 
el dia trece de Noviembre del cor
riente año á las once de la mañana 
en los estrados de este Juzgado con 
las condiciones siguientes:

1 .a No se admitirá postura en la 
subasta de las expresadas porciones 
de tierra que no cubra las dos ter
ceras pqrtes del importe de sus res
pectivos justiprecios con rebaja del 

veinticinco por ciento de los mis
mos.

2 ." Los iicitadores para tomar 
parle en dicha subasta, deberán con
signar en ¡a mesa del Juzgado el 
diez por ciento efectivo del valor de 
las mencionadas dos porciones de 
tierra que sirva de tipo para aque
lla, sin cuyo rc<piisito no serán ad
mitidos.

3 a Los titules de propiedad es
tarán de maniíiesto «m la escribanía, 
para que pui'dan examinarlos los 
que quieran interesar en la subasta, 
los cuales deberán confoi marse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros.

í-.“ El rematante adquirirá las 
dos espresadas porciones de tierra 
por el precio que le sean libradas, 
debiendo consignar en la mesa del 
Juzgado su importe en moneda de 
oro ó plata corriente, siendo de cuen
ta del mismo los gastos de la escri
tura de venta y los derechos corres
pondientes al Estado.

Ibiza veinticinco de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y seis.— 
Antonio de Nicolás.—P. AI. de S. S., 
A icenle Gotarrcdona.

Núm. 380
Don Bartolomé Morales g Mendi

ga tía, Alferes de Nació de la Ar
mada. de la dotación de la Fraga
ta Gerona g Fiscal de la, sumaria 
gues** instruye contra el marine
ro de 2.a clase Francisco Ferrery 
Ferrer por el delito de primera 
deserción.
Habiendo empezado á faltar de la 

Fragrata de 8. M. Gerona en c! puer
to (k Cartagena, á la retreta del once 
de Junio (Uil corriente año el marine
ro de segunda clase de la dotación «le 
la expresada Francisco Ferrer y Fe- 
rrer, hijo de Vicente y de Mario, de 
veinte y dos años de edad natural de 
8. Cr.idos Ibiza pertenccieute á la 
inscripción marítima de Ibiza y cu
yas señas particulares se citan al 
márgen á quien estoy procesando por 
ei delito de primera deserción, usau- 
Jo de la autorización que 8. M. tiene 
concedida en estos casos por sus Rea
les Ordenanzas para los Oficiales de 
la Armada, por este mi tercer edicto 
cito, llamo y emplazo a! marinero de 
segunda Francisco Ferrer y Ferrer, 
señalándole la Comandancia de Mari
na del puerto de Cartagena para que 
se presente personalmente dentro del 
término de diez dias, en el concepto 
que de no verificarlo asi, le seguirá el 
perjuicio á que haya lugar.

Abordo de la expresada Babia de 
Ferrcl 23 de Setiembie de 1886.-^ 
V.° B.°, Bartolomé de Morales.—Por 
mandato, Antonio Bertoa.

Señas particulares
Pelo castaño, color moreno, ojos 

pardos, nariz gruesa, barba poca, esta
tura alto, oficio en que se ejercitaba 
marinero y Estado civil soltero.

PALMA.—Imp de la Misericordia.—1886-
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